
 

 
Gobierno de 

Chile 
Subsecretaría 

de Transportes 

 
SOLICITUD DE PERMISO GENERAL  

SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO REMUNERADO DE PASAJEROS 
SEREMITT REGIÓN _____________ 

 
G

ANTECEDENTES DEL INTERESADO (Responsable del Servicio)                                   FOLIO SOLICITUD:_  _ _ _ _  _ _ _ _ 
Marcar con X              Persona Natural                                  Persona Jurídica  
Nombre Completo o Razón Social :_____________________________________________Rut:__________________________ 
Domicilio:___________________________________________________Comuna:_______________Ciudad:_______________ 
Teléfono:__________________________E-mail:___________________ 
 
DATOS REPRESENTANTE LEGAL  
(Llenar sólo si el Interesado es una Persona Jurídica) 

Nombre Completo Rut  Domicilio Teléfono 
1.-    
2.-    
3.-     

 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Marque con una X 
Tipo de Servicio que Presta Tipo de Vehículos Utilizados 
         
           Urbano                          Interurbano 
 
            Rural                            Turismo             
         

         

          Bus (B)                            Jeep 4x4 (J)                    Otro, Especificar: 
 

          Bus Pullman (BP)           Limusina (L)                   ____________________ 
 

          Minibús (MB)                 Camioneta 4x4 (C) 

Descripción del Servicio (por ej. “Transporte Personal Empresa Comex Ltda.”): 

_________________________________________________________________
 
 
ANTECEDENTES DEL O LOS VEHÍCULOS  

Datos Propietario  
 

P.P.U. 

Tipo de Vehículo 
B – BP – MB 

J – L - C 
(Según CRT) 

Año de 
Fabricación 

Capacidad 
de Asientos 
(Según CRT) Nombre Completo RUT Firma 

       
       
       
       
       
       
       
       

CRT: Certificado de Revisión Técnica 
 

Nota: La firma del propietario individualizado, acredita la existencia de un título que habilita al responsable del servicio a destinar su 
vehículo al servicio de transporte de pasajeros. 
 

ANTECEDENTES DEL O LOS CONDUCTORES DEL O LOS VEHÍCULOS 
Nombre Completo  Rut Licencia de 

Conducir  
(A1/A2/A3) 

 
Domicilio 

 
Comuna 

     
     
     
     
     
     
     
     

 
 
 
 
                                                              Firma Solicitante 
                           Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica                                             Fecha Solicitud:_____________ 
 

Uso Interno Seremitt  (Toda fecha debe ser colocada con fechador) 

Fecha, Timbre y Firma  Recepción 
Documentos Completos 

Fecha Emisión Permiso(s) y Firma 
Responsable Trámite Fecha Firma Permiso(s) 

Fecha Entrega Permiso(s) y Firma 
Recepción del Interesado(a) 

 
 
NOTA: 

- Sólo se recibirán Antecedentes Completos para optar al Comprobante de Recepción de Antecedentes 
- Los Antecedentes que forman parte de esta solicitud deben ser legibles, vigentes y no contar con errores o enmiendas. 
  

 
 
 
 



 
 
 

ANTECEDENTES QUE DEBE ADJUNTARSE A LA  
SOLICITUD DE PERMISO GENERAL  

SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO REMUNERADO DE PASAJEROS 
 
 
1. Antecedentes del interesado: 

 
Las personas naturales 
- Fotocopia de la cédula nacional de identidad 
 
Las personas jurídicas como Sociedades de Responsabilidad Limitada o Sociedades Anónimas 
- Escritura de Constitución de la Sociedad,  
- Certificado de Vigencia de la Sociedad, emitido por el Conservador de Bienes Raíces.(No superior a 30 días) 
- Escritura donde conste la personería del Representante Legal con Certificado de Vigencia. 
- Fotocopia del R.U.T. de la Sociedad 
- En el evento de existir modificaciones a la sociedad en comento, es necesario acompañar las correspondientes 

copias autorizadas de escritura de modificación, sus inscripciones y publicaciones 
   
2. Antecedentes de cada uno de los vehículos: 

 
- En caso de vehículos de propiedad de un tercero, deberá dejarse constancia, a través de la firma del propietario 

en el formulario o de la presentación de un documento escrito, de la existencia de un título que habilita a 
destinarlos al servicio. En el caso de presentar un documento, deberá estar firmado por el responsable del 
servicio y el o los propietarios de los vehículos, emitido con no más de 30 días a la fecha de la presentación de la 
solicitud.  

- Certificado de Inscripción y de Anotaciones Vigentes en el Registro de Vehículos Motorizados del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, emitido con no más de 30 días a la fecha de la presentación de la solicitud.  

- Fotocopia del Certificado de Revisión Técnica vigente que señale que el vehículo es apto para transporte privado 
de personas, o según corresponda, el Certificado de Homologación Individual. 

- En aquellos casos donde la solicitud indique que se realizará “Servicio Interurbano”,  para cada vehículo de la 
flota deberá presentar fotocopia del documento en el cual se acredite que el móvil dispone (estar instalado y 
operativo) de un TACÓGRAFO (artículo 17º numeral c] del D.S. 80/2004). 

- En aquellos casos donde la solicitud indique que se realizará “Servicio Turismo”,  debe acreditar el giro de 
agencia de viajes  u operador turístico en el Servicio de Impuestos Internos (SII) o presentar un contrato con un 
tercero, el cual debe dar cumplimiento con el giro respectivo en SII. 

- Si se solicita la inscripción de un vehículo distinto a Bus o Minibús, deberá acompañar junto con los 
antecedentes requeridos, una inspección visual otorgada por una Planta de Revisión Clase A, de la región donde 
se inscribirá el vehículo, la cual acredite que el vehículo cumple con todos los requisitos establecidos en el 
Artículo 16° del D.S. N° 80/04. 

 
3. Antecedentes de cada uno de los conductores: 

 
- Fotocopia de licencia de conducir. 
- Fotocopia de Seguro del personal de conducción para cubrir los montos mínimos de cobertura que se señalan en 

el artículo 23º del D.S. 80/04 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.   
 

Causa Monto 
Muerte natural o accidente laboral UF 600 
Invalidez total o permanente UF 400 
Muerte por un acto delictual UF 600 
Desmembramiento UF 600 

 
- El seguro debe contemplar a lo menos, las condiciones establecidas en la póliza inscrita en el Registro de Pólizas 

de la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el código 292.098 complementada con las cláusulas 
accidentales, también inscritas en el aludido Registro, con los códigos 292.136 y 294.017.  

- La póliza debe ser contratada (suscrita) directa o indirectamente por la persona que será responsable del servicio 
y mantenerla vigente en todo momento.   

    
 

 
 
 
 
 

 

 


